
 
  

INICIATIVA QUE DEROGA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, A 

CARGO DE LA DIPUTADA JULIETA KRISTAL VENCES VALENCIA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA  

La suscrita, Julieta Kristal Vences Valencia, diputada a la Legislatura LXIV por el Grupo Parlamentario de 

Morena de esta honorable de Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 71, fracción II y 72, inciso 

H) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6 numeral uno, fracción I; 77, 

numerales 1 y 2, 78 y 102 numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión somete a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que deroga el 

artículo 10 de la Ley General de Población. 

Exposición de Motivos 

Que en virtud de los cambios sociales y jurídicos que se han tenido en nuestro país, se han hecho bastantes 

reformas y adecuaciones a las leyes que forman el Sistema Jurídico Mexicano y las cuales en su gran mayoría 

son para el beneficio de la sociedad. 

Pero también es cierto que cuando se hacen reformas a las leyes se pueden cometer omisiones que no cumplen 

con la técnica legislativa, tal es así que la presente iniciativa tiene como finalidad subsanar una omisión que se 

realizó en la Ley General de Población, en su artículo 10, esto en atención a lo siguiente: 

Que con fecha 25 de mayo de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el decreto por el que 

se expidió la Ley de Migración y reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 

Población (LGP), del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, de la Ley de Inversión Extranjera, y de la Ley General de Turismo.” 

El decreto anteriormente sólo por lo que respecta a la Ley General de Población, para reformar, derogar y 

adicionar diversos artículos de esta legislación, señaló en su exposición de motivos lo siguiente: “...La LGP, 

promulgada en 1974, que tiene como objeto regular los fenómenos que afectan a la población en cuanto a su 

volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, con el fin de lograr que participe justa y 

equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social; representó un hito a nivel mundial por su 

acertada respuesta a la situación demográfica del México de aquella época. Esta ley orientó los esfuerzos 

gubernamentales a que las personas decidieran de manera responsable, informada y libre el tamaño de su 

descendencia y su espaciamiento. También propició, mediante procesos educativos y de comunicación en 

población, una más sólida cultura demográfica; y favoreció una mayor, más amplia e igualitaria participación de 

la mujer en los procesos de desarrollo. Fue una respuesta vanguardista a la dinámica de la población que se 

distinguía por un acelerado crecimiento, el cual multiplicaba las demandas de los servicios de educación, salud, 

vivienda y empleo, imponiendo enormes desafíos al desarrollo nacional.- Sin embargo, las disposiciones de esta 

ley en materia migratoria fueron retomadas de la Ley General de Población de 1936 y 1947, lo que tuvo sentido 

en su momento, ya que los cambios del movimiento internacional de personas no habían sido tan profundos 

como lo son ahora. No obstante que la Ley fue reformada en diversas oportunidades, siendo las más profundas 

las de 1990, 1996 y 2008, logrando con esta última un gran avance en materia de protección a los derechos de 

los migrantes con la despenalización de la migración irregular en nuestro país, este marco jurídico resulta 

limitado para atender de manera adecuada las dimensiones y particularidades de movimientos internacionales 

de personas y procesos migratorios en México . Más aún cuando nuestro país ha firmado y ratificado diferentes 

instrumentos jurídicos internacionales que le imponen obligaciones sobre todo en materia de protección a los 

derechos de los migrantes, contribución al reforzamiento de la seguridad hemisférica, fronteriza y regional, y 

atención especial a grupos vulnerables dentro de los flujos migratorios...” 



 
  

En virtud de lo anterior, se derogó de la Ley General de Población, todo lo concerniente al tema migratorio, 

para que la Ley de Migración, regulara lo referente a este tema, en consecuencia, el capítulo II de la Ley 

General de Población titulado de Migración, fue derogado, entre otros, y es en este capítulo donde se encuentra 

el artículo 10 objeto de la presente iniciativa. 

Que con fecha 9 de abril de 2012 se publicó en el DOF, el “decreto por el que se reforman diversas leyes 

federales, con el objeto de actualizar todos aquellos artículos que hacen referencia a las secretarías de estado 

cuya denominación fue modificada y al gobierno del Distrito Federal en lo conducente; así como eliminar la 

mención de los departamentos administrativos que ya no tienen vigencia”, que en su artículo quincuagésimo 

noveno, establecía: “Se reforma el artículo 10, primer párrafo de la Ley General de Población, para quedar 

como sigue: artículo 10. Es facultad exclusiva de la Secretaría de Gobernación fijar los lugares destinados al 

tránsito de personas y regular el mismo, por puertos marítimos, aéreos y fronteras, previa opinión de las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público; Comunicaciones y Transportes; Salud; Relaciones Exteriores; 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y, en su caso, la de Marina; asimismo 

consultará a las demás dependencias y organismos que juzgue conveniente. 

Por lo que el decreto antes mencionado no tomó en cuenta que el artículo que reformaba, ya había sido 

derogado mediante decreto de fecha 25 de mayo de 2011, antes de su derogación, el artículo 10 de la Ley 

General de Población, señalaba lo siguiente: 

“Artículo 10. Es facultad exclusiva de la Secretaría de Gobernación fijar los lugares destinados al tránsito de 

personas y regular el mismo, por puertos marítimos, aéreos y fronteras, previa opinión de las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público; Comunicaciones y Transportes; Salubridad y Asistencia; Relaciones Exteriores; 

Agricultura y Ganadería y, en su caso, la de Marina; asimismo consultará a las demás dependencias y 

organismos que juzgue conveniente. 

Las dependencias y organismos que se mencionan, están obligados a proporcionar los elementos necesarios 

para prestar los servicios que sean de sus respectivas competencias.” 

En consecuencia, existió una omisión en la técnica legislativa del proceso legislativo, en virtud de que no se 

percataron de esta situación al momento de la aprobación del decreto publicado el 9 de abril de 2012 en el 

Diario Oficial de la Federación, ya que específica reformar al primer párrafo del artículo 10, cuando ya había 

sido derogado. 

Por su parte la Ley de Migración en su artículo 31 señala: 

“Es facultad exclusiva de la Secretaría fijar y suprimir los lugares destinados al tránsito internacional de 

personas por tierra, mar y aire, previa opinión de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 

Comunicaciones y Transportes; de Salud; de Relaciones Exteriores; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación y, en su caso, de Marina. Asimismo, consultará a las dependencias que juzgue 

conveniente. 

Las dependencias que se mencionan están obligadas a proporcionar los elementos necesarios para prestar los 

servicios correspondientes a sus respectivas competencias.” 

En virtud de todo lo antes expuesto y debidamente fundado, me permito someter a consideración de esta 

soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se deroga el artículo 10 de la Ley General de Población  



 
  

Único. Se deroga el artículo 10 de la Ley General de Población. 

Artículo 10. (Se deroga). 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2019. 

Diputada Julieta Kristal Vences Valencia (rúbrica) 

 


